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Ilmo. Sr. Subsecretario ~ Ilma. Sra. Directora general de la Función
Pública.

Recibido el requerimiento telegráfico de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional a que hace referencia el ar
tículo 8.°.2 de la Ley 62/1978, de 26 de dicicmbre, en relación con el
recurso contencioso-administrativo número 01/209/1992 interpuesto por
don José Luis Pascual Martínez, contra resolución de la Secretaría de
Estado para la Administración Pública de 18 de noviembre de 1991,
sobre nombramientos definitivos de funcionarios de Administración Lo
cal con habilitación de carácter naciona!.

Esta Subsecretaria ha resuelto emplazar para que comparezcan ante
la Sala, en el plazo de cinco días, a todos los interesados en el proce
dimiento y, por tanto"legitimados para poder personarse ante la misma.
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Comprador

Cambios

BANCO DE ESPANA

Divisas convcnibl~

RESOLUCION de 29 de mallo de 1992. del Banco de
Esywia, por la ql1e se hace/1 piiblicos los cambIOS oJiciales
de Mercado de Dú'isas del dia 29 de mayo de 1992. ,

RESOLUC10N de 16 de marzo de /992, del Rectorado de
la Universidad Politécnica de Madrid, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tri~
buna1 Superior de Justicia de Madrid, recaída en el re
cUr~o contencioso-administrativo i11terpuesto por don Fmi
}jo Cepeda Barros.'

UNIVERSIDADES

12484

I dólar USA
1 ECU
I marco ,alemán
I frarico francés .
I libra csterlina

100 liras italianas .. . ....
100 francos belgas y luxemburgueses

1- norín holandés
I corona danesa
I libra irlandesa _.

100 cscudos portugueses . .
100 dr.lcmas griegas.. . .

I dOtar canadiensc .
I franco suizo .

100 yencs japoneses .
1 corona succa
I corona noruega
( marco finlandés

100 chelines austríacos
! dólar australiano

Madrid, 16 de marzo de 1992.-El Rector, Rafael Portaencasa Bacza.-

12485

De confonnidad con 10 establecido en el artículo 105.1.a) de la Ley
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, viene a acordarse la ejecución en sus propios ténninos' de la
sentencia numero 1.509 de la Sección Octava de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Surcrior de Justicia de Madrid, de
9 de diciembre de 1991, n::caída en e rccurso número 1.088/1987102,
interpuesto por don Emilio Cepeda Barros, contra la desestimación por
silencio administrativo del-recurso de reposición de fecha 6 de noviem
bre de 1986, sobre inadmisión de ingreso en la Universidad Politécnica
de Madrid, siendo su parte dispositiva del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto .I?or el Letrado. ~on Gabriel. Moreno García en nombre y re
presentaclOn de don Emlho Cepeda Barros contra la desestimación por
silencio l;1dministrativo del recurso de reposición interpuesto en fecha
6 de nOVIembre de 1986 contra la exclUSión del recurrente de las listas
de alumnos admitidos a cursar estudios en las Escuelas Técnicas de
pendientes de la Universidad Politécnica de Madrid durante el Curso
1986-1987, sin costas.»

En su virtud, de acuerdo con las compctencias que a este 'Rectorado
confiere .el artículo 76.e) de los Estatutos de la Universidad Politécnica
de Madnd, aprobados por Real Decreto 2536/1985, de 27 de diciembre
«~Bolt:tín Oficial del Estado» de 22 de enero de 1986), se ha tenido a
bien disponer el cumplimiento en sus propios términos de la referencia
SentencIa.

R'ESOLUC10N de 28 de abril de 1992, de la Subsecretaría,
por la que se emplaza a los interesados en errecwso con
tencioso-administrativo número 01120911992, interpuesto
ante la Audiencia Nacional (Sala de lo Contencioso-Ad
ministrativo" Secciqn Primera).
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12483 RESOLUCION de 25 de mayo de 1992, de la Secretaria de
Estado para la Administración Pública, por la que se da
cumplimiento a la sentencia de 28 de septiembre de /99/
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el recurso
contencioso-adfllillistrati-~'o interpuesto por don José
Rome~o Gallego.

Con fecha 28 de septiembre de 1991 la Sala de lo Contencioso
Admini~trativodel Tribunal Superior de Justicia de Madrid, ha dictado
~cntencla en el recurso contencioso-administrativo número 2.390{1988
ln~c~pue~to por don José Romero Gallego, contra Resolución del
MIOIsterlo.para las Administraciones Públicas, de 14 de abril de 1988,
quc dcscstlmaba el rCCurso dc reposición promovido contra la Resolu
~ió':l de la Secretaría de Estado para I~ Administración Pública, de 23 de
Jumo dc 1987, sobre efectos de la integración en el Cuerpo Gerieral
Administrativo de la Administración del Estado.

En consccuencia, esta Secretaría de Estado Rara la Administración
Pública, de conformidad con lo dispuesto en d artículo 23 del Real
Decreto 2223{1984. de 19 de diciembre, por el que se aprueba el
Reg!amento Gc.neral de Ingreso del Personal al Servicio de la Adminis
tración del Estado, y el. artículo 6.°, punto 3, del Real Decreto
2169{1984, de 28 de novlcmbrc, de atribución de competencias en
matcria de pcrsonal y en cumplimiento deja sentencia de 28 .de
septiembrc de 1991, rcsuelve:

Primero.-Retrotraer al 11 de marzo de 1985 los efectos administrati
vos '1 cco~ómicos dcl nombramiento de don José Romero Gallego como
funCionario dc carrcra del Cuerpo General Administrativo de la Admi
nistración del Estado. realizado por Resolución de la Secretaría de
Estado para la Administración Pública, de 23 de junio de 1987.

Segundo.-Por el Ministerio de Defensa se practicará y abonará al
intercsa~9liquidación complementaria por diferencias de haberes, entre
las perCIbidas y las que realmente le hubieran correspondido, desde el II
de marzo de 1985 hasta la fecha en quc \()mó posesión como funcionario
del Cuerpo General Administrativo de la Administración del Estado.

Madrid, 25 de mayo de 1992.-t:1 Secretario de Estado para la
A~ministración Publica, P. p. (Ord~n .de 31 de enero de 1991), la
Directora general de la Functón Púbhca, María Teresa Magín Barquín_

f,0r los artículos 11 y 12 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de
ncompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones

Públicas, y por el artículo n del Real Decreto 598/1985, de 30 de
abril; sin Imposición de costas.» .

En su virtúd, este Ministerio para las Administraciones Públicas l de
eonfomlidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en
el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento -y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a Vv. 11.
Madrid, 5 (te mayo de 1992.-El Ministro para las Administraciones

Públicas.-P. D. (Orden ministerial de 25 de mayo de 1987, «Boletín
Oficial del EstadO) del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Gar
cía.

lImos. Sres. Subsecretario r Director general de la Inspección General
de Servicios de la Admmistración Pública. .


